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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leye.% Ardenes y anuncios que liayan de in
sertarse en fos BOLETINES OPICIALES SO han de man
dara! Gefc Político respectivo, por cuyo conducto so 
pasarín á los Editores do los olencionaóVis pori-V I 
—(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO L O S ^DOMINGOS. 

PRECIO de scscntciox. —En esta capital, llavadp ¡íi doraicílio, 1 0 rs. mensua
les anticipólos; fi:in dé ella 14 rs. «I mc*; ;36 ul trimestre; 72 ei semestre, y 
i\\ j)ir tío nñ'i.—S-i admit-ui susoriciin-s y.\ M; Iri I en las oficinas del BOLETÍN, 
caüe .le l.i IMtl.h, IIÚUMM 10, cuarto bdj').—Fuera-do esta capital, directamento 
por medio dé caria al Editor', co» iqclusjou del importe del tiempo dei abono en 
sello*.—Un iiúmnri su-'l!» JO cunrtoí. .i-thU U^ 
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PaiAHCRA' SECCIÓN. 

PARTE OFIC IAL . 

PltKSH>KM:iA \)Hl CONSEJO D K % 
N I S M O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y sui-augusta Real familia 
coiitim'ian en esta corto sin novedad en su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 
.1 íflifMV 7 ' Í» ^. M v I 

En los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sala segunda de 
la Audiencia de Barcelona y el Goberna
dor de la provincia de Tarragona, de los 
cuales resulla: 

Que tlisfiulanüo el Ayuntamiento de 
Tortosa un molino harinero en término de 

. la villa de Tivonys, que recibía su impul-
* so de las aguas del Ebro, y tenia á su in

mediación una empalizada de estacas y 
ramaje por donde saltaba el agua sobran
te, él misino Ayuntamiento de Tortosa 
concedió permiso por cierto precio en i 7 
de noviembre de 1845 á varios propieta
rios de la huerta llamada de Aniba , en 
el término indicado de Tivenys, para es
tablecer una rueda hidráulica á la inme
diación del molino, con el único fin de re* 
gar sus tierras con las aguas sobrantes; 
en el concepto de que siempre y cuando 
conviniese á la .Municipalidad de Tortosa 
ó ál común de vecinos llevar á efecto las 
obras del canal Ó utilizar la caida de aguas 
para objetos peculiares del común, habría 
de quedar s in efecto ni valor el permiso 
como si concedido no fuese. 

Que en i 5 de febrero de 1844 se rea* 
nierouel Ayuntamiento de Tivenys, en re
presentación de las t u r r a s del común, y 
59 vecinos del mismo Tivenys, y nom
braron á determinados individuos apode
rados para el otorgamiento de la corres-

))onditnte escritura sobre la máquina de 
a indicada rueda hidráulica que iba á co

locarse con permiso del Ayuntamiento de 
Tortosa. 

Que el mismo dia se otorgó por los 
comisionados la escritura ante Escribano 
público ou la ciudad de Tollosa, consig
nándose, á lia de evitar toda disputa y 
desavenencia, tanto para la conservación 
üe la máquina como para la preferencia 
del riego, varias condiciones e n q u o sus-
tancialmente se estableció qoe ios que en
tonces ó en cugtynier tiempo poseyeren 
tierras en la indicada huerta y no es t ime-
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sen comprendidos como socios en la es 
critura, habrían de sujetarse, fuesen ó tío 
vecinos 'le Tivenys, á determinados p í e 
los eu ventaja de la sociedad si querían 
utilizarse del riego, r^ébíenuo,considerarp¿ 
esta prescripción ostensiva á los mismos 

•socios en lo relativo á las "tierras rjüe a la 
sazón no perteneciesen á ninguno de los 
asociado* si fleques llegd).m a adqui 
rirlas: 

Que con motivo de la canalización uY.. 
Ebro, ó sen para esplolar la Real Couapa-] 
nía canalizado™ una canter.i inmediata al 
mencionado molino, hubo do destruirse 
este por el ano de 1853 para ser reedifk 
cado después de la ésplotacion: 

Que con arreglo á la ley de i . 8 de 
mayo.de 1855, adquirió don Mariano 
González en mayo de 185(5 el mismo mo
lino deslindado en la escritura de venu 
en los siguientes términos: un moliuo der
la:: Ió procedente de los propios de la ciu
dad de Tortosa, sito en el termino de Ti
venys, «ala mareen izquierda del río Ebro; 
tiene existentes dos piedras do moler que 
se hallan en buen -estado, incluso el dere
cho de servicio de aguas del azud; linda 
con dicho rio y con tierras del común de 
vecinos de Tivenys, y su cabida supertir 
cial en palmos catalanes es do 5240, 
correspondientes á 1 2 i metros 21 centí
metros: 

Que en 17 de julio de 1860, el Alcal
de de Tivenys dio orden al espresado dorí 
Mariano González para quo, en atención á 
que había este desviado las aguas con que 
riegan los campos cierta porción de veci
nos del mismo pueblo, las volviera inme
diatamente al estado que leniau: 

Que el González se dirigió el dia si
guiente al Alcalde de Tivenys pidiéndole 
que retirara la referida orden, y proles-
lando de cualesquiera perjuicios y de todi 
privación de los derechos y usos que le 
pertenecían como sucesor de los del Ayun
tamiento de Tortosa; en el concepto de 
que los derechos recíprocos ó résped i vos 
ijtd X)untamiento de Tortosa y la socie
dad de la máquina hidráulica constituían 
usos de carácter particular, sabré los u i-
les-ne-eiistia disposición de Autoridad sü-

Serior ni ordenanza municipal, ni afecta-
an tampoco á la policía urbana ó rural, ' 

y en el supuesto «le que la concesión de 
aguas á la sociedad fué condicional y de 
las sobrantes de la empalizada que estaba 
reponiendo del molino: 

Que en 2 do octubre del propio ano 
de lo60 la Junta directiva de la rueda 
hidráulica acudió al Alcalde de Tivenys 
quejándose de que el mencionado Gonzá
lez, con el objeto de impedir el ríe^o y 
sin permitírselo sus derechos, había cous« 
truido una parada con maderas y ramajes 
que se elevaba á una altura eslraordinária 

sobre el nivel de las aguas, impidiendo 
que pasasen desdo su molino á la rueda 
hidráulica, con lo qué causaba á ios cam 
p¿s perjuicios de trascendencia que era 
urgente evitar; y el Alcalde, en vista del 
reconocimiento que en su. consecuencia 
practicó, mandó el dia siguiente á Gonzá
lez que en el término de seis horas quita
se la parada, adviniéndole que en otro 
oaso se verilicaria de oficio, procediendo 
á lo domas que correspondiera, lodo sin 
perjuicio de que pudiera hacer declarar 
en la forma procedente los derechos que 
pretenda: 

Que González recurrió otra vez al Al-
mI'ÍI*. para que suspendiera: todo procedi
miento,, sosteniendo que las cuestione* que 
se susciten entra el mismo González y los 
que .riegan con la rueda hidráulica, .son 
cuestiones de particular á particular, en 
l a s que nada tiene que ver la Autoridad 
administrativa, y reservándose su derecho 
tío exigir las responsabilidades que pro
cedan; á consecuencia de lo cual el Al
calde mandó destruir de oficio la parada, 
comunicándoselo á González, y poniendo 
todo en conocimiento del Gobernador de 
la provincia: 

Que por separado acu lió al Goberna
dor la Junta directiva de la rueda hidaáu» 
dica, quejándose, en virtud del arl . 173 do 
la instrucción de 31 de mayo de 1833 de 
diferentes obras que ej.cútaba Gouzalez 
fuera de la medida superficial quo se se
ñaló en la escritura de venta de su moli
no; y el Gobernador en su vista y con. 
presencia de lo mauífeslado pjr el Alcal
de, aprobó en todas sus partes la provi
dencia lomada por este, y so la comunicó 
asi al mismo Alcalde en 20 del citado q c * 
lubre: 

Que en tal estado interpuso González 
ante el Juez de priaiera instancia do Tor
tosa en 21 ,de noviembre del mencionado 
ano do 1860 uu inlerdiclo contra el Alcal
de de Tivenys, que pidió que so sustan
ciara sin audiencia de este, previa la fian
za que la ley exige, y ofreciendo informa-' 
cion testifical sobre Jos hechos siguientes: 

1.° Que se hallaba en pasesion ante
riormente al día o de octubre del propio 
ano de la empalizada de que se ha hecho 
mérito. 

%i° Que la empalizada se hallaba en 
el mismo sitio y sin mas elevación que le» 
nía des le antiguo, especialmente en 1843. 

5.° Que ul dra 3 de octubre citado lo 
hizo destruir el Alcalde de Tivenys. 

One el Alcalde hizo descerrajar el 
mismo dia lu puerta de una casita ó cueva 
cerrada que poseia González á la inmeJia* 
cion del molino. 

V 3." Que la casita servía do morada 
á los que allí existen y para colocar algu
nos arreos: 

Que admitido y sustanciado conforme 
á lo pedido el interdicto, recayó auto 
condenando al Alcalde á reponer las oosas 
al$ ser y estado que-tenían con. los domas 
pronunciamientos propios de estos juicios 
sumarísi nos, y notificado el Alcalde en 29 
del mismo noviembre, fué restituí lo el 
propio día González por medio del algua
cil en la posesión do la nueva casita, y 
conducido también desde allí al sitio do la 
empalizada, en donde lomó uua esl íe \ en 
sedal do posesión y de empezar la recons
trucción: 

Quoe l Alcalde se dirigió ál Juez con 
relación de hechos para que suspendie
ra el procedimiento, y por último inter
puso apelación; y el Juez dijo en auto de 
7 de diciembre siguiente, que fué notifica» 
do el mismo dia á las partes, que la ad
mitía en ambos efectos: 

Qao por separado el Alcalde, ademas 
do poner en conocimiento del Gobernador 
lo ocurrido hasta 50 de noviembre, hizo 
presento al mismo en 12 del citado d ¡ . 
ciembre que Gonzálezhabia reconstruido la 
empalizada, impidiendo funcionar á la rue
da hidráulica con grande perjuicio do la 
agricultura y efervescencia do los ánimos; 
y el Gobernador se dirigió al Jaez en 9 
de enero de I8&1 dicten dolé que la provi
dencia del Alcalde, de que se viene ha
bíanlo, habiá merecido su aprobación, y 
que enterado do un auto en que prevenía 
al propio Alcaide que r -pusiera las o s a s 
al ser y estado quo tenían, requería al 
Juzgado de inhibición en el negocio: 

Que habiendo contestado el Ju»z que 
los autos obraban en apelación en la Au
diencia del territorio, dirigió el Gobo.rna • 
dor á la misma su requerimiento en t 6 
de marzo siguiente: 

Que en 29 de abril del citado ano 
de 1861 los representantes de la sociedad 
de regentes de Tivenys recurrieron al 
Gobernador, recordando sus instancias so
bre la empalizada, y esponiendo que Gon
zález habia conseguido que so rematase á 
su favor en subasta pública en 23 del 
propio mes el sobrante de agües después 
del servicio de su molino, y que de3de 
entonces y sin h a b r s e aun aprobado el 
remate hi dádosele posesión, iba elevando 
y cerrando aun mas la empalizada hasta 
el punto de dejar la rueda hidráulica co
mo si uo existiese y perdidos los campos; 
por lo cual pedian que mientras so termi
naba la cuestión en la forma touipclonlc, 
se obligase á González al menos á que no 
diese á ia empalizada mayores proporcio
nes de las que tenia después de la reposi» 
cion: 

Que en 25 de mayo el Gobernador 
previno al Alcalde de Tivenys que, en 
vista de la Real orden de 3 de abril de 1859 
para que nadie emprenda obras dirigidas 
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rcchar las aguas de ríos, y oido et 
Consejo proviHcrAUTtraWr-ffgDfJafló que 
procediese sio demora á la domolicion de 
la empalizada construida por González, y 
á la renovación do losjjbsláculos que im
piden el libre curso Aplas aguas p o r - h 
acequia de la rueda esjiblecida en a¿jnc/ 
término, y el nuevos 
conlesló en 28 del m 
daba cumplida la providencia del Gober
nador: J • 

Que González interpuso seguirlo inter
dicto contra el nuevo Alcalde de T'venys, 
que pidió que se sustanciara también sin 
audiencia de es te , y en el cual recayó, 
como en el anterior, auto restitutorio, que 
fué notificado y se cumplimentó del mis
mo modo en 18 de junio: 

Que González acudió al siguiente día* 
al Juez; en__queja dejuue á pesar, d e j u s 1 

ienctas-,-et—toerenle de Alcalde U B I 
ivenys se oponía á la reconstrucción de 

ia empalizada; y el Juez dio comisión en 
forma para que no se opusiera obstáculo 
ai cumplimiento de io que tenia mandado: 

Que eJ'Gabér.nador; enterado det.se 
grindo interdicto por el Alcalde, se dirigió 
al juez en 22 del rñcs cita.lo para que uo 
contra™ 6^™ s i ^ m ^ ^ ^ , maniféstán» 
dolo su estrañeza porque habiendo sido 
r^-¡in riJo de inhibición en comonicaeinn 
dó de enero do 1860, á que'oonleiló; 
qu • [icn;lian los autos en la Audiencia, 
hubiese (Helado su segunda proveído con 
Jr:i ni AlniLla oír» \\'inaw.aa.Jta»ni •uu^^L ;ra el Alcaide, sin hacerse carg-) por ^pa
parle de que osle ubi aba por acuerdos í|el 
Gobierno do provincia, tomado en vista 
de que Gonza'ez se había atrevido árepk* 
rar la empalizada sin su orden, y por otra 
«le <|ii<' suscitada una competeucia hay que 
suspender todo procedimiento hasta que 
se deci la": 

Que el Juez contestó el dia: 2 5 que es
tando existente la empalizada al mjediarel 
requerimiento de 9 de euero por haberse 
llevado á ciento la reposición según la ley 
ordena, no obstante ta apelación interpues-
ta, ño so podía edificar del segundo áulp 
resolutorio contra el Alcalde como un 
ataque a las providencias del Gobernador,, 

M sino que, por el contrario, eslatfprovM 
delicias^.ran las que dirigían u destruir
los autos ju(iie¡ales¿conlmnando el proce
dimiento después dei incoada la compe» 
lencía: 

Que interpuesta por otra parto apela
ción por el A leal le de.Tivenys del secun
do auto reaiilurio, el Juez volvió á decir 
fu auto «le 2»i del propio junio , que fué 
nulificado, en el mismo día, que la-admi
tía én ambos efectos: 

Que el Gobernador se dirigió al Jnezma-
niíeslándolequeeaalencíon áque González 
eompróel molino sin que estuviera con«tror 
da la empalizada; á que cuando recibió el 
Juez lapr¡me;a eomuua'a.Mou alii;mislrat¡-
ya Alcalde con iudicieiouogsobtecom
petencia estaba laempalizada en-tierra, yá 
Uiiepor |adistancia <|uescpara Tarragona de 
Tortosa no podiim 11<*i;nrsuscomunicacio ! 

'nes' á tiempo de que repusiera el Jifez sus 
providencias, mandaba al Alcalde que des
truyera otra vez la empalizada,sin.qíflspu
diera creer que el Jut.-z; volviese áordenar
la, entablada c.onm estaba la competencia 
con la Audiencia, y requerido ¡nuevamente 
el mismo Juez de inhibición en el nuncio, 
íi lo cual conlesió el Juez en S de julio que 
remitía la comunicación del Gobernador á 

i Audiencia, dónde oblaban lodos lusau-
[os'sobrej construcción de la empalizada. 

Que entre tanto 11 .Sala segunda de la 
Audiencia de Uu aduna sustanció el .:r-
tículo de competencia sobre el primer in
terdicto, y por sentencia de 2 del mismo 
julio mantuvo su jurisdicción sosteniendo 
suslaucialmente que la cuqstipn «mire Gon
zález, y losI socios do ¡a meda hidráulica 
es de carácter prjvádo, sin que salga de 
esta esfera pur ser mayor ó menor el nú
mero de terratenientes interesaSos'en el rie
go; y habiendo pasadlo.después.ájaflúsma 
Ids autos del segúralo interdicto, mandó 
en 12 de agosto que se úifjssé al anterior 

fttbi¿jnib cfcido i-bü!)iqfl$ &ib»u *up 6Mf\ 

por dpfrqr coafttilPfA r j a f l " n n ' " " ' H l n do 
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otro, y que se librase orden al Jm*z de 
primera instancia á lin do que suspendiese 
(oda diligencia en el asunto, limitan 
|)oner . e a ^ A 

el Gobernador de acuerdo' con 
provincial, resultó la présenle ^ 
lencía: s P l ^ J k ^ ' í 

Vistas las Reales órdenes dj 11 de no* 
viembre do I83tf y ::U rde juli > 1; i -5*J, 
une. encargan á los O t e s políticos (hoy 
Gobernadores) y á los Alcaldes el cuidado 
de la observancia de las ordenanzas, los 
reclámenlos y oiüposicúines superiores r ? r 

fefeñlés a la conservación de las obras, 
policía, distribución de -aguas para riegos, 

2(J oiemhVl 

mo.inos y o t ios ar tefactos . 
-Yístffiartteal OrfttRfc l4 le marzo ilo 

I84d y su acláralo; ia de 21 de agosto de 
IS49, en que se exige autorización Real 
para permitir cu lo sucesivo cualquiera 
empresa de interés privado que tenga por 
objeto ó pueda hallarse en relación direc
ta: primero» con la navegación de los rios 
ó su habilitación para conducir á floto 
4)alsas-ó-aimadías. seguudo, THHTéTcursJ 
y régimen de los mismos rios, sean ó uo 
navegables: y potables: tercero,-con el uso, 
aprovechamiento y distribución de¡ SU1*1 

aguas: cuarto, con la'Construcción de toda 
clase de obras nuevas e n i o s mismos rids1:1 

Vista lalReaUórüen de 8 de abril 110 
i 869, en que se encurga a los Goberna
dores que impidan que nadie emoronda 
obras de ningún género para aprovechar 
las aguas do los nos sin que previamente 
esté autorizado con arreglo a la citada 
Real orden de 14 de marzo de 4840, y 
que en el caso do que se emprenda ul^uaa 
de las indicadas obras acuerden unmedii-
tamente su demolición, siu admitir S'souia 
ni prelestodemingun genero, 1 y sió perjui
cio de exigir la responsabilidad á la Au
toridad local que la hubiese consentido ó 
tolerado: 

Visto el Real decreto de 20 de abril 
de 18o0, en cuyo articulo 23 se dléji |n , 
que todas las cuestiones relativas al ápro- j 
vechaiuienlo do ágfóia que se promuevan" 
sobre ¡ deslinde de los c'iuces y terrenos 
adyacentes,-serán riel conocimiento de la 

IAdmioislración, sá lva la competencia de 
\ los Tribunales ordinarios en las que afec

ten exclusivamente h la propiedad: 
Vista la Real orden de 2S de febrero 

de 1861, eii'qné resolviendo el punto de 
si es ó no necesaria la autorización del 
Gobierno para la construcción de obras en 
los rios, siempre que; lío sirvies'n para 
hacer nuevas derivaciones en los misto >s 
se declara que basta el permiso de la Au
toridad provincial para la'reparación y 
Tecousli uceiomlelas presas antiguas, siem-
pre que líi obra se 1 límite á la simple re-
com|)OHicio:i IJé lo que existía, 'DO al térela 

• derivación, y entre ella y h destrucción de 
la pre*i no 'haya mediarlo tiempo sufi
ciente para crear derechos de tercero que 
puedan- resaltar perjudicados: 

• l Yhla la Real orden dé 8 de mayo de 
1859,que prohibe los interdictos en cuan 
to cóntraresten las providencias dictadas 
por la Autoridad administrativa en el cir
cule de sus atribuciones legitimas: 

Visto el art . Pt), párrafo octavude la 
instrucción de 51 de ma\n de !S'j'i, que 
encarga á la Junta de Ventas l de Bienes 
declarados nacionales la resolución üa lo 
das l i s reclamaciones é incidencias de ven-
las de Tincas: 

Visto el art . 173 de la misma instruc
ción, que no permite entabláronle la Au
toridad judicial demanda alguna contra 
las lincas que se enajenen por el Estado 
sin que ei demandante acompañe docu
mento de haber hecho la (reclamación gu-
bei nalivank-nle y 9Ídole negada: 

Considerando: 
1." Que la destrucción ejecutadaen 

tí de Qqtubre itaiSGO de la parad.t ó em
palizada construida por González p a n au

mentar las-aguas-det 'motírtínproce'a féiite 
de los propios de Tortosa, que había sido 
destruido en 1355 y compró en 1856, es 

medida legalmente administrativa, 
corresponde- al cumplimiento de n 

.ni •:' • • erales d- Administra
ción, y á í aprovechamiento de aguas 
de qu--« veu.i i en posesión la empresa de la 
rueda hidr.. . :e Tiveyns pira el rie^o 
de t ie r ras doaipiella vega desdóla conce 
sion r/.n liciona! y acordada en 1843 por 

ntam lento de Tortosa, porque no 
tde ctie^iun alguna de los regantes 

de la ruedahkiraúüca i-nln sí; en cu \o 
caso, y según fuesen sus circunstancias, 
pudiera ser la cuestión, con arreglo á su 

im'Uir^QqfiYenio ^ e l a r á c % privado, 
lejrnanleuer oj esjido delcosis exis-

ledles en materia de aprovechamiento de 

Av 
Ira 

aguan del Kbro,-rjno"yaFWBrofflJ8!5 
¿ ^ r j o r i n e u t o p a r a el movimiento de 

uu molino y para riego de tierras comu
nes y de particulares que radican en la 
vega ile Tivonys; do cumplimiento en su 
caso de la condición a favor del común 
con que foeron concedidas las aguas á la 
rueda hidraú Í C J por el Ayuntamiento de 
Tortosa; de dediiuJe de ciiuces y-susler»-
renos ad y acontes, y de ejecución ó ineje
cución de obras de presa ó de parada de 
aguas, que aun habiendo ei¡$Íido l f i¿.an)¡-
gnono pueden reponerse sin autorización 
administrativa; conforme a las Reales dis
posiciones al principio citadas: 

2.° Q;:e p o r ' tanto la providencia del 
Alcalde de Tivenys, aurobadi por el Go-
berna i o r , por !a que se h.a hecho rekí 
jídar el uso de las aguas d d libro quo 
viene haciendo d j sde 1844 la rueda hi
dráulica y en que la, jntorrumpíajGonzález 
con la parada que elecluó hubiera ó. no 
existido esta anteriormente, es uu acto ad
ministrativo díí los que no pueden ser.coú-
traresl.idos ,K>r ¡a yiá.éUinacisipia, 
terdlclo', según ¡a Real orden adejnis 
menciouada de S de, mayo de 185*>. 

\ ° Que no solo esáuminisUativo este 
negocio por tratarse de construcción.ó re-
conslruccjoo de obras para, aproveclia-
uii'ent i i • aguas del rio, sino porque eu el 
curs > del mismo negocio aparecen otras 
cuestiones relativas al deslinde,y declara
ción de lo que se vendió á (icn/.alez con 
el meíino y a la viola mas repíer i^qué, 
parece hecha por el Estado del i .^braute 
do aguas del propio moüuo compradoasi-
mismo por González; contra. Lodo lo cual 
reclaman en virtud del art . 103 de la 
ios ruceion que también se ,,citando 
3 i de mayo de 1855 los terratenien
tes de TiVeuys interesados en ei.indicado 
sobrante de aguas, como dueños de la 
rueda hidráulica: 

I I " Qiíe independientemente de esto, 
los actos del Gobernador de la provincia 
de Tarragona y. del Juez de prim ira ins
tancia de Tortosa, después de dirigido el 
requerimiento de inliibicion^é^^j^qs-n» 
le • . il. • 

'<6obTM 
al 
por 

:io, exigen uiiá mepiJa esneci 
ormi'ndome'con lo consultado 

Bftnsejodd listado en pleno, 
Vengo en debidir esia competencia á 

l'av.jr ia Ad;uiuist?acio:i; v respecto al 
último consideradlo, lo acordado. 

- '"Bailo encalatólo a v. iutisteted mar
zo de mil ochocientos sesenia v dos—Hs 
la rubricado :le la Real mano.—El Minis
tro de ia üobernacion 3 José de {'osa Ja 

producto hade destinarse á la construcción 
de la carretera que desde aquella villa con
duce á la Cruz del Cuarto, con arreglo a 
las condiciones que seinsértanácontinua
ción. 

En su consecuencia, he resuelto anun
ciar en este periódico.oficial q u c f l dia 9 

' presente ano", del raes de mayo d 
mi presidencia,' y am ona 

bajo 
comisión del 

Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, ten-. 
dr«\ lugar la subasta en el salón del Con
sejo de esta provincia, situado en el piso 
principal de la casa núm. 115 de la calle 
Mayor.* Al efecto se constituirá en dicho 
salón, á las once de la mañana del espre
sado dia, el Escribano de este Gobierno, 
el cual recibirá las proposiciones que se 
presenten, dando fé y eslendiendo la opor-
tuua d i^enc ia dn l i i^UiljjL^TnT"^r en-

lo, las cuales numerará por el orden 
é'presen&iión. . 
A la una de la larde se leerán las con

dicione-; fine á coútijmacioh s,e insertan y 
el presente anuncio, preguntándose á los 
propouentes si tienen algo que. esponer ó 
se les ocurre alguna dificuUnd pira resol
verla en el acto. Llenado este requisito. 

!~ser*prorcctfórá por mi y por la comisión del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja á lijar 
el tipo mínimo á que habrán de ¿(inadmi
tidas las proposiciones; hecho lo cual se 
abrirán los pliegos que'se"hayan presen-
lado, devolviéndose los resguardos do los 
depósitos hechos para tomar parle en la 
subasta á aquellos cu vas proposiciones no 
fuesen admitidas. Acto seguido se ordena
ra:) las proposiciones en relación á la ma
yor ventaja que ofrezcan, y se dará cuen
ta do todo al Gobierno dé S. M. 

Las proposiciones so.ajustarán al mo
delo que se i use r la á continuación. 

Lo que se anuncia ton este aperiódico 
oficial para conocímienlO-del público. 

Madrid 4 de abril de 18Ü2.-J-I , Du-

Modelo de proposición. 
.GTiaoaa J A J W 

D. N. de \ . , vecino de r , que ha
bita on la calle de. . . , n ra , enle-

' ) publicado en los per)o-rado del anuncio ( 

dicos oficiales del día! . . . . f'M, u n uc . d e l 
présenle ano, relativo al empréstito que 
ha de realizar la villa de Colmenar de 
Oreja para construir con su pro íncto¡ el 
camind^ne W U é ' arjiíyílií' '^|ía'IJMauco 
á la Cruz del d i a r io , y l\<i tas coaliciones 
que han de regir en la-sn'basta.'se obliga 
a lomar actíones"'del : referido em
préstito de Ú20ÓO rs. nominales cada una 
ai precio de rs. y . . . . cónls. por 100 
del valor nominal db aquellas; á cuyo efec
to acompaño el oportuno documento que 
acremlaí liaber too^rlafjb1 la Céj^i g e 
neral de-Depósitos el importe efectivo del 
o por 100 del valor1 dMaSinismas, en ga^ 
rantia en esla :proposición. 

(b-ectia y tirma dei proponenle.) 

Condición* á que se tejiere éláütéfiór 
$fo. 

mmm SKCCÍON. 

6QBIERM0 OE LA PROVINO!A 

OE MADRID. 
• i'-i. 'nnuî Mi til» -

Sección de Fomento.---Negociado \." 
Obras, públicas. 

Por Reales órdenes de o de febierode 
1861 y 18 de febrero de H 6 2 se ha au
torizado al Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja para conlraUr ^ J H K W K M V 

i . ' . Seabreunanegociacio;ide570.()U0 
re^es efeclivoí,ifepresi3niados por h s ac
ciones no mi nales d e á 2000 rs. cada una 
8nficieDt^^ cubrir los (^70.000. 

¿ . x lisias acciones serán al portador, 
V tendrán la f^icha'Aue en lo sucesivo se 
1 ' y •• i tío 
marque. 

M ' Disfrutarán de uti interés de 8 
por 100 al ano, p a g a d o ^ los fondos mu

nicipales de esta MÍla por semestres que 
vencerán á, los seis meses siglüenles, y 
así sucesivamenlo en cada arto, á cuyo 
efecto tirarán las láminasdelinilivas acbm* 
panadas del correspondiente número da 
cupones. 4 . a La amortización de acciones so 
|ianApor sorteo. A esle efecto so Céb't.ra-
rán todos los airas.dos sorteos, cada uno 
con 1 od i a s de antelación ai vencimiento 
de caja semestre, bajo la presidencia del 
Jix,cmo. señor Gobernador tic la provincia. 
El dia y hora en que ln|>>Mle tener lugar 
iia.dÁ sorteo se a n u n c i a r ^ » 1 la ! Ghetto 'y 



BoMnOfteiaUe ta provincia con ¡Ú^ 
de anticipación. Las acciones que salgan 

otoT' íavorecKlas por la suerte serán pagadas 
por lodo Sii valor nominal, con m a s el en* 

Í»on vencido, do ra misma numera y en 
a misma fech3 en que se haya heclío la 

cesión de acciooes. 
5.* El Aynnlaruienlo se compromete 

a incluir en él presupuesto municipal,,co
mo gasto obligatorio y preferente, 70.000 
reales anuales para cubrir el por -100 
para intereses y amortización de las ac
ciones. 

8 ¡ * La negociación de las acciones se 
hará por medio de subasta pública, ante 
el Excmo. sefior Gobernador de la provin
cia y una comisión del Ayuntamiento, 
anunciándose en los periódicos oficiales $ 
demás que se crean convenientes, serta* 

• lando el día, silio y hora lijos de la su 
basta con 50 días de anticipación. 

7.* Para lomar parle en la sab.is'.a 
será preciso acompañar a la proposición 
documento qae acrodih haber entregado, 
en la (];»ja gíítK'i'al de De¡:ósitos el 5 por 
100 en metálico del valor nominal de las 
ncc'uHiestym se-pretenilírri l o m a r ; E s t e l o 
cumenlo y depósito será devuelto rrtóedia 

• lamenta á los lidiadores cuyas proposi
ciones no hayan sido admitidas, quedando 
en otro caso á 'disposición del Ayunta
miento, y abonándose el importe álos ln -
leresadofr*t-¥e»fie«f-el -primer plazo. 

8 . a La subasta so verificará por metjio 
de pliegos cerrados, al que acompañará 
el de <jue habla la condición anterior, ds-^ 
presándose en aquellos, e n letra, el nú : 

mero de acciones que se pretenda tomar 
y el lauto por l u O á que se hace la pro-
posic'on, debiendo ser. .precisamente en 
reales y cénlimos, sin fracnones de estos 
úllimos, y publicándose r.l efecto al anuo* 

£ ciar la 'subasta el cofrespóñdíetíle^modeló 
* coja arreglo á esta base, 
o Í 9 . ' La subasta dará principio por la 
S leetura do estas condiciones, :tksspues de jo 
¿' cual podrán los interesados pedir las acia-
Z. raciones que quieran sobre cualquier duqa 
£ que se les ofrezca. Seguidamente anuncia -
* r á v e l Presidente que queda concluido él 

térmico para presentar uuevas .propo3ie¡o 
nes ó retirar las presentadas por~no coii-

^ formará* algún interesado coif-las ^claraj-
^cipnes dadas a sus dudas; y después de 

conferenciar aquella Aulgr i i f^ toÁJa coj-
inision del Ayuntamiento que asistajál actb 
dc^a subasta, lijará el precúr: mínimo í 
qué habrán de ser admitidas las proposi
ciones, p u b l i c a n t e en el aclo; y proce-
diéudose en seguida á. abrir tos, pliego \ 
cerrados que contengan las proposiciones 
pot el orden que se táiéseñ presentado. 

10. Las proposiciones presentadas poi 
orden de mayor ó menor precio, y enln 
los que le Gjen igual, por el do su presen
tación. Si de las proposiciones presentadas 
resultasen tomadores por m a c e d o n e s que 
las necesarias á cubrir los 570.000 reales 
efectivos del empréstito, solo serán admi
tidas las que basten á este objeto por el 
orden referido. SL por el contrario, no 
resultasen proposiciones suficientes, que* 
dará al Ayuntamiento el dorecho ; desabrir 
nueva subasta para la.emisión do, las n e 
cesarias hasta '"completar el total del em
préstito, previa autorización competente. 

U . Practicada !a coi respi ihül-iíIo h> 
quidacion según las bases anteriores, se 
pasará, sin pérdida do tiempo, el acta de 
la subasta á la aprobación superior, oble* 
nida la cual se publicará copia de la mis
ma en los precitados periódicos oficiales. 

12. lil pago del .importe de las accio
nes se hará en metálico en la CaJA, gene* 
ral d e Depósitos á disposición del Ayunta -
mien to . Kl primero del 20 por 100 den t ro 
de los diez días s i g u M e * al del que le sea 
notificada al contratista ía aprobación de 
la subasta, y los restantes cuando se lo 
redamasen, para lo cu-alee avisará al pa-
gador con 15 días de anlicipaciuu, admi 
tiéndosele en pago del primer plazo el 5 
por 100 que depositó ai presentar la p í o -
posición. El lidiador cuya proposición hu-

iJ|j3¡lese sido admitida eu el loJo ó ea parle, 
' perderá el importe del previo: doposilo si 

e presentase, á completar el pago del 
primer plazo dentro del término señalado 
anteriormente. El que habiendo satisfecho 
el primero ó mas plazos dejara de satisfa
cer cualquiera d¿ los restantes en los dias 
que se le designasen perderá el importe de 
1 os plazos satisfechos, quedando nulo el 
documento interino, lo quo se anunciará 
en los periódicos oficiales. El Ayuntami»¡> 
lo en este caso podrá proceder á la venta 
de la lámina delinitivü de la acdon, de la 
manera que crea mas conveniente, que
dando su producto á beneliiio de los tan
das municipales. 

15. Al silisfacer los interesados! el 
.completo del primer plazo, recibirán docu
mentos interinos, canjeables en su día por 
las acciones definitivas. Estos documentos 
serán uuó por acción y al portador, con el 
mismo numero que hayedo lufaor la lámi
na definitiva con la fecha de la subasta, y 
procederán de un libro talonario: estarán 
sellados con el sello del Gobierno* do ¡la 
provincia y Ayuntamiento, ilirmados. por 
el Gobernador y deíuasipüracmasqttejse 
d: signen, y* lonijrán los huecos necesarios 
para ano lar en un dia_el_pago de los pla
zos siguientes, á cuyo \encimienlo debe? 
rán los interesadas presentar los doc i -
mentos interinos para hacerse en ellos la. 
oportuna anotación, que llevará las ccr- j 
respondientes formalidades. Al verifiear ef' 
pago del .último plazo deberán, entregar los 
portadores el documento interino, reci
biendo en cambio ¡a lámina definitiva. 

1 i . El desuno que haya de <J.irsO> frí 
importe del empréstito figurará en el prd-
¡mpueslo. municiiJ . i l de gastos en ol capítulo 
correspondiente, y ou el respectivo cauimlo 
'do ingresos del mismo la suma.que ' par.» 
satisfacer aquel créditose necesite, y.que 
se tomará de la Caja de Depósitos, cbn las 
formalidades correspondientes, acompa^ 
fiándose el oportuno estrado de la cuenlp 
ó r n e n l e con dicha Caja, Por separado, y 
en el capítulo correspondiente del mencio
nado presupuesto municipal, figurará li 
cantidad anual que se necesito para -pag 
de intereses y amortización de Ins-ac 
cjoi.es. 

i 5. Ne pudiendo autorizarse, iogresos 
ni recargos esj)iciales afectos esclusivai 
mente- á objetos determinados, ni/ olroS 
gastos que los consignados en presupuesto 
municipal y con lodos los que corren á 
cargo del Ayunlamienlo, deberánvfigurar, 
en los citados presupuestos, aunque con la 
claridad y separación correspondí! nte, l o 
dos los gastos, ya obligatorio!}, ya volun
tar ios , (pie deba satisfacer el pueblo, for
mando un Solo4cuerpo y una sola cuenta, 
asi como todos los ingresos; teniendo pre
sente q u e entre estos, debjs figurar el Jim" 
porte t l e U por 10o que la Caja de Oepq. 
sitos debe abonar anualmente de las can 
lidados que hayan ingresado por resultas 
¡dte la desamortización de censos y bienes 
de pro; ios, beneficencia é instrucción pú> 
olida, y el que deba satisfacer por el de
pósito del importe del empréstito. 

Colmenar de Oreja 13 do marzo de 
1862. — V.° B . ° - E l Alcalde, Antonio 
Boto. — El Secretario , Antonio Juan y 

QtM 'A S l - X C I O . N . 

A D M I N I S T R A C I Ó N PRINCIPAL DE U L C L E N D A P U 

B L I C A DE LA PROVUSCIA DE H A D R I D . 

El Sr. Comisario de Guerra encargado 
de la liquidación de suministros en esta 
provincia, me dice lo siguiente: 

«Me'permiliró manifestar á Y. S. la 
necesidad, para conveniencia délos pueblos, 
do que, sa arreglen ó la formación de los 
espedientes y admisión de los i ceibos que 
cedan los Gefes de paftida ó soldados Irán* 
aeunles, á loitótrictamenle mald alo en la 
instrucción de 16 de sil 'iembrede 1848, 

modelos de recibos y observaciones unida 9 

á la misma, puesto quo dolo contrario sal
drán indudablemente unas veces perjudica
dos y otras sufriendo dilaciones y entofpe^ 
cimientos, que no está en mi evitarlos. Tam* 
bien se nota que en los recibos de pienso 
nosolo suelen admitirse embebiendo en uno 
los artículos de cebada y paja, si que lam* 
bien noespre^ándose las fanegas y celemines 
en el piimer artículo, y quintales y libras 
en el segundo, según está prevenido, así 
como omitir o i las copias del os fwsajiiortes 
loa austlios marcados por los Comisarios 
de Guerra, en vista de los cuales efectúan 
el suministro.» 

En virtud del anterior oficio, prevengo 
á los señores Alcaldes de los pueblos de esía 
provincia, se aleudan en la formación de los 
documentos justifica .les de los suministros 
que hagan, a las prevenciones de la Real 
ordeu de 10 de s&Uembedfc 1843, evitando 
en lo sucesivo el incurrir en las faltos que 
indica el señor Comisario (16 Guerra. 

Madrid o de abrtHict8G2.—Josó F^r 
nandez de iliero. 
.; (•. -."isrMTTTjnr«Jtnar.su r.vi 

Exjs}JLpn(¡o.on la recatMiacion (fcenerjaí 
de conlribnciones de esta provincia algu-
• is «artas de pago procedeoles de sumU 
nis'aos hechos al ejéredo, á* favor de los 
Ayiintimientos de. los.pueblas i|u-3 á con
tinuación >e esurosan, los señores Alcaldes 
> - rvírAu delegar per pona competínte 
m 1 u l au to r i zada qu-i se prasenle on di 
clri recaudación, situada qú la calle.idél 
Turco, oúiu. 10 duplicado, antes t le l i l^a 
50 del corriente mes, pues de no incerlo 
les podrá parar perjuicio. 

Pueblos que se citan. 

Alcorcon. 
Barajas. 
Caoanillas de la Sierra. 
Canillejas. 
Ciempozuelos. 
iMóstoles. 
Manzanares el R^al. 
Robre^brdo. 
Somosierra. 
Torrejon de Ardoz. 
Venlnrada. 

Madrid 1,7 de abril de 1802.—José 
FerOfiDdez de Hiero. 

" — 
A B U I N 1 S T U . V C I 0 N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S Y 

D B R E C U O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A R E 

H A D R I D . 

t .01USWH1 ADfiSOuBJ 
. No habiendo sido posible .a'veriguar ol 

domicilió de los sánelos .mota 1<is á conti
nuación,' para entregarletflímfwioaoibnés 
reí ' rentes á ' las i prov¡uciasqudtamhien se 
determinan, se leí invita para qué so pre-
sMiten á recogerlas,; pues en otro caso po-
dr^jpararles perjuicio. 

1). Manuel "íbañez, provincia de Cá
celes. _ , .!,;•„. • fu,r f»! ' • 

b . Juan Ortega, i 1. de Ciudad-Real. 
I). Ignacio Martin Guadaña, id. de id. 

J b . Juan l \ 'Serrano, id. de Guadala-
j a r a . " 

D. (Jerónimo Heré.lia, id. de Málaga., 
D. Julián Diav. Pérez, id. de Toledo. 
D. Pedro Esteban de Bustos, id. de i 1. 
Madrid i 5 de abril do 1862.—Tomás 

Mojados. 

JUMA D E I N S T R U C C I Ó N T Ú B L I C A D B L A P R O 

V I N C I A D E M a D B E D . 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de agosto de 1353, y 
debiendo proveerse por oposición en las 
que han de tener lugar en el próximo mes 
de mayó lüs plazas de maestros y maes
t r a l iflüei resultan vacantes en esta provin
cia, lá J^táftHiá" áédr^fád^abrir el plazo 
¡para la ad aaision de solicitudes uociimén-
ladas, á contar desde la publicación de 

este anuncio en el Boletín Oficial, h fin de 
que los aspirantes pueda1 1 presen!arlas con 
la debida anticipación' en su Secretaría, 
sección de Fomento en el Gobierno dv i l 
de lá provincia. Los ejercicios s e verifica
rán con arreglo á los programas publica
do? de Real órdei en 3 de f brero de 1855. 

Escuela de' niños. 
Pueblos. 

Legaoés. 
Dotación. 

5300 rs. 
ídem de niñas. 

22( Bastarviejo. 
Itascafria 2200 
Miraíloresde la Sierra. . . . 2200 
Villarejo de Sal vanes 2200 
Villaconejos 2200 
Arganda 2935 

Madrid l i de abril de I S G 2 . - E 1 Vi
cepresidente,' Francisco Millan y Caro.— 
El Secretario, Lázaro Ualero. 

D I R E C C I Ó N . G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

F,o virtud de lo dispuesto por Real or
den de 'fectía de boy, esta Dirección gene
ral ha bóñalado el día ltí del próximo ¿aes 
de mayo, á" las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras Hp nueva construcción 'de ud Jforo de 
sesto orden en la Punta de la Cruz, en el 

'jiUérto de Soller, provincia de Bajeares, 
bajo el presupuesto aprobado de $62.832 
reales 87 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de48 de mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras, públicas>, situada er? el 
local (iue ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Palma ante el Gobernador de ta pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
maniütísto,:para conocimiento del público, 
ol presupuesto, ¡condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se.'presentarán'en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y ta cantidad quo ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parto en. esta subasta será do 
43.00U rs.,en dinero ó acciones'de cami
nos, ó bien en electos do la Deuda públi
ca al tipo aue los está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tu vieren al do su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
dooumeut»»pie acredite haber, realizado el 
deposito del.modoque previene la rcterida 
Instrucción. 

En el caso do que. resultasen dos ó mas 
pi-0pijsi<:ii)ntjs iguales se celebrará, uotoa-
qaenlé entre sus a^tptres, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritas 
por lii n i a d a luslrucciun, siendo la primera 
i n m u t a por lo ineuos de oOO rs., ijuedan-
(toias demás á voluntad de los'dtbitado* 
res, siempre que no bajen de luí) rs. 

Madrid ü de abril de 18U2. —SI 
Director general de Obras publicas, Tomás 
de Ibarrola. 

SioikU) dé proposición. 

Don N. N., vecino do 
enterado del annucio publicado con fecha 
11 db abril último, y de las curticio
nes y re(|uisilos que se exigen para • la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de nueva construcción de un faro de sesto 
orden en la Punta de la Cruz, en el puerto 
de Soller, provincia de Baleares,- so compro -
mete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por ta 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, adini • 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrit i 
cu letra, por la que se compremete-el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirma del propone uto. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
iden de 8 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 9 der'fn'oldltío1 nié̂ f ñé 
mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
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obras de reparación del faro de cuarto or
den do la Podadera, provincia de Murcia, 
bajo el presupuesto aprobado de 23.171 
reales 11 céntimos. 

La subasta se, celebrará en ios• íérmiiios 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
jnarzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Murcia ante el Goberna
dor de la" provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se* presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamenle 
al adjunto modelo; y Ta cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
1000 rs. cu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les .está asignado por las respec
t i vas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al Ajado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredité haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Ku el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs . , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 30 reales. 

Madrid 8 de abril de 1862.— El Di
rector general de Obras públicas,. Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 1 |«l 

D. N. N>, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
8 de abril último, y de las condicioues 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de reparación del faro de cuarto orden de 
la Podadera, provincia de Murcia, se com
promete á tomar á su cargo la cons-

• trucciou de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
cioues, por l.i cantidad de 

(Aquí la proposición que se Uuga, adt 
ñutiendo ó. mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero udvirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se comprometo 
e) proponenté á la ejecución de h s obras). 

Pecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 9 del próximo 
mes de mayo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un taro de 
primer orden en la Restinga del Perro, in
mediato á Chipiona, provincia de Cádiz, 
bajo el presupuesto aprobado de 2.(541.158 
reales 78 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada, 
en el local que ocupa el Ministerio de fo
mento, y en Cádiz ante el ''obernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuso, c mdiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados* arreglándose exactamen
te al adjunto uudcl ; y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garantía 
para tomar parle eu esta subasta será iíé 
100.000 rs. en dinoro ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda pú
blica al tipo que l e s está asigna'do p «r las 
respectivas disposición.>.-- vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su coliza.ion eu la 
Bolsa el día anterior al fijado para la 
subasta; debieudo Acompañarse ¿ cada 
pliego el documeuto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En. el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, bC celebrará, única 
mente entre sus autores, u u a segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, sieudu la prime-, 
ra mejora por lo menos de 10.000 rs.,que-

dando las demás á voluntad de los licita 
dores, siempre que no bajen de 1000 rs. 
• Madrid 10 de abril de 1862—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
un faro de primer orden en la Restinga del 
Perro, inmediato á Chipiona, provincia de 
C ul¡¿, se compromete a tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con • 
diciones, por la cantidad de 

(Áqui la proposición que se haga, ad-
mitienao ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente, 

— 4 -

DIRECCIÓN GE.1EIUL DE CU».\BINER03. 

Debiendo proce ier.se á subasta para 
la cooslruccioD de las monturas que nece
site el Cuerpo, en reemplazo de las que 
actualmente existen, se invita klosquo de
seen interesarse en ealc servicio para que 
presenten sus proposclones en pliego cerra
do, en la Secretaría de esta inspección ge-
neral, antes de las dbce de la maAana del 
dia 12 de mayo próximo venidero en que 
tendrá lugar dicho acto, bajo las condicio
nes que espresa el adjunto pliego. 

Madrid 10 de abril de ¿862 .— litarle 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú

blica subasta por el término de dos años, la' 
construcción de las montaras completas ó pren
das menores que se necesiten en el Cuerpo, para 
reemplazar las que exisleo en la actualidad, á 
medida <\u- unas y otras se inutilicen. 

1 .* Las monturas serán de las llama
das á la Maragata, y el precio máximo di
e n t a una el deob ' i r s . vn.,-iendu de c u e l i 
ta del constructor el embaste y remisión á 
las Comandancias. 

2." Asimismo se obligará esle á cons
truir y remitir las prendas sueltas quo se 
le pidan, á los precios siguientes: 

Prendas. Ra. vn. 

Cano de sillas con correaje y es% 
tribos 3/ 

Cabezadas de brida, . . 
Bocado. 
Cabezada de pesebre. . 
Filote. 
Riondas del mismo ronzal 
Porta-mosqaetoa. . 

344 
. -H U 

Manta de cuadra ; 3 
Cinchuelo con almohadilla. 
Morral de pienso con fondo de ba' 

queta 
Saco de cebada ] 
Maleta de naüo azul. . 

25 
32 

8 
S 

U 

Total. 

11 

J 3 
<12 
34 

562 

3 . a Los materiales y construcción de 
estas prendas serán exactamente iguales á 
los tipos sellados que se hallan de mini-
fiéálb en la Secretaria de esta Inspección 
general, y el rematante se obligará á repo
ner con otras que reúnan tus condiciones 
prescritos-las <]ue por no tenerlas sean 
desechadas ;por la Junta revisora que a! 
efecto nombrará el Excmo. señor Inspect r 
general del Cuerpo. 

4 . a Cuando el contratista incurra en 
falla por tercera vez, bien respecto á la 
exactitud con que debe cumplir su com
promiso, ó presentando prendas inferiores 
a tos l pos en cualquier concepto, dan lo 
justo motivo para conocer que no llena las 
condiciones de su contrata, podrá rescin
dirla el Inspector general, sin que tenga 
derecho á que se le admitan las prendas 
descebadas, ni aun al menor precio de lo 
estipulado. 

1 ¡b ífoiOBoilduq el ™ U m ^ 

5 . a La construcción, tanto de muntu 
ras como de prendas sueltas, se verificará 
en el menor tiempo posible, no escediendo 
nunca de 15 días por cada 25 monturas 

6 . a El rematante deberá depositar en 
la Caja de esla Inspección general la suma 
de 2000 rs. como garantía del cumplimien 
to de e?tas condiciones. 

7." El importe de las prendas que se 
construyan se satisfará en metálico por e ' 
Habilitado central del Cuerpo, inmediata 
mente después de reconocidas y aprobada 
su admisión. 

8 . a La subasta tendrá lugar el dia 12 
de mayo próximo, á las doce de su mañana, 
á presencia del Excmo. señor lospector 
general del Cuerpo, y en su despacho es 
lablecido en la calle de Isabel la Católica 
de esta corle, adjudicándose al que conar 
reglo á tas condiciones espresadas presen 
te en pliego cerrado la proposición mas 
ventajosa; en la inteligencia de qu3 no se 
admitirán proposiciones verbales, después 
de abiertos los pliegos, sino en el caso de 
baber dos ó masque las contengan iguales, 
concediendo*entonces el derecho de hacer
las solo á los dueños de estas, por espacio 
de diez minutos. 

Madrid 10 de abril de 1862.—Iriarle. 

rVYUi\r\MIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vicilvaro. 

Los señores hacendados forasteros y 
veninos de esta villa que posean fincas 
rústicas y urbanas en este término jur is 
diccional, presentarán relaciones juradas 
por duplicado, según está prevenido, en la 
secretaría de este Ayuntamiento en térmi
no de 20 dias, contados desde el en quo 
aparezca inserto este anuncio en el diario 
de Avisos de Madrid y Bolelin Oficial de 
la provincia, de las altas y bajas que ten
gan en su riqueza respectiva, para formar 
el amillararaienlo de la misma, según se 
previene por la Administración de H i -
cienda pública, correspondiente al año 
próximo Je .1805, y que ha de s.'rvir de 
base para l ade r r ama .de fa contribución 
territorial de dicho año; en Inteligencia;, 
de que el que no lo verifique en dicho 
tiempo, so le formará de oficio y les pa 
rara el perjuicio quo haya lugar. 

Vicalvaro 14 de abril de 1862 .— 
Uceda. 

Alcaldía constitucional di Ciempozuclos. 
Dispuesto por la Administración de 

Hacienda pública de esla provincia conti
núe redactándose el amillaramiento y r e 
sumen de la riqueza territorial, todos los 
señores propietarios en esle distrito muni
cipal, prcscnlarán en la secretaría de esla 
Corporación, en et improrogable lérmiuo 
de 15 dias á contar desde su publica
ción en el Boletín Oficial de esla provin
cia, rotación espresiva de las variaciones 
que por aumento ó disminución hubiera 
esperimentado su propiedad, pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio qua ha
ya lugar. 

Ciempozuelos lo de abril de 1862.— 
RtAlcalirJ constitucional, Luis Moreno. 
-—lít Secretario, Itamon Cabeza y Her
nández. 

ALCALDiA-CORKIiGIMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrabo por las puertas en el día de boy. 
140 fanegas de trigo. 

94 arrobas de harina de id. 
822 arrobas de carbón. 

Precios do artículos al por mayor y menor ea el 
día de boy. 

Carne de vaca , de 50 á 55 1|2 rs . a r 
roba, y do 18 á 20 cuartos tibra. 

(dem de camero, de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

ídem de ternera, de 74 á 90 rs. arrob? 
y de 34 á 48 cuartas libra. 

Tocino añejo, de 92 á 96 rs . arroba, de 34 
á 56 cuartos tibra. 

Jamón, de 110 á 114 rs . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 
• á 2 1 cuartos l ibia. 
Vino, de 34 á 40 rs* arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan do dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 42 r s . arroba, y d,« 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 28 á 32 rs. arroba, r de 10 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 36 rs . ai roba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 ra. arroba, y dt 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 Á 8 reales arroba. 
J tbon, de 60 Á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 1)2 Á 7 rs . arroba, y de 2 

á 2 1 f2 cuartos libra. 
NOTA. Hoy no ha habido mercado de 

granos. 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 18 de abril «le 1862. — Et 

Alcalde-Corregidor, Duque de SeslO; 
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A N U N C I O S . 

ARR1BNDO DE FINCA. 

El dia 4 de mayo próximo, á las doce 
de su mañana, se ceterjrará «>n esta corle, 
calle Mayor, número 0, la subasta pública 
eslrajudicial para el arriendo del solillo ó 
solo del Grille, sus pastos, lenas, tierras 
de labor y tejar, silo en la ribera del J a -
rama, término de Hivas, partido judicial 
de Alcalá, provincia de Madrid, bajo el 
diego de condiciones que s-s hallará de 
manifiesto para los que gusten enterarse, 
n la portería do la casa calle Mayor, nú

mero 8, en osla corle; en casa del señor 
don Ramón Campuzano, en la villa do Me
jorada del Campo, y en Val lecas en la de 
don Tomás Ruiz y Dana.—12. 

KDITOH, l>. Jiu-s Antonio G A H C Í A . 

'• II 

l'rtprtnt'i del mismo, Carrera de San Geróni* 
mo, 50, bajo. 

MADRID. — 1861 
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